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- EN SANTIAGO DE CHILE, a 22 de Abril de 2015, cópttrren Jipre y voluntariamente 

los señores Rafael Otero Pizarro, cédula nacional de Identidad viámero 8.540,180- 

7, y luan Oyarce Navarrete, cédula nacional apiadngigas kgr 6.362.587-4, 
ambos a nombre y en representación de la sociedad EQUÍPOSY: SERVICIOS TREX 

SPA, la sociedad y sus representantes domiciliados país Set ctos, LAA 
AS az qu Ay and ,r 4, 

Puerta Sur N" 0336); comiina de San Bernardo, ciudad de Santa mayor de 'edad, EE 
e ia 

quienes exponen lo siguientes: e . : ÓN 
o... A A $ . . ¿ es a .os: 

  

Que enla representación er qué cólmparecen, por el presente Instrumento vienen a 
A o. + 

conferir poder general en favor del safor Édgar Méndez: -Álava, con Fasaporté Pat 2 ... 

Ecuatoriano N*: :0916483350: a "erectóstque en nombre y representación de Ja 

sociedad EQUIPOS Y Servicios TREX SPA, la represente de manera legal, judicial 

y extrajudicialmente en la República del Ecuador, y de manera especial en las Juntas 

Generales de accionistas de Ja compañía de nacionalidad Ecuatoriana EQUIPOS Y 

SERVICIOS DEL ECUADOR S.A. EQUISERVEC, dónde la sociedad tiene inversiones en 

acciones; 

  

   

    
     

Ralel Otero Pizarro ' : Ss avarrete 

6.362,587-6 

  

“RATA fm a a 0 a A, LUCREIJ CORÍOVA LÓPEZ 

MOTARIA 
a Vigesmo Detare de Sua a,     

   



  

Autorizo tas firmas del anverso de don Juan Oyarce Navarrete, cédula nacional de —* . MS " 

identidad NO 6.362.587-6, y don Rafael Otero Pizarro, cédula nacional de identidad e EE a, 

NO 8,540.180-7 amhos en representación de Equipos y Servicios Trex SpA, Rut No" “ , SE 

76.414.829-0, según consta en Constitución de Sociedad de fecha 14 de Novignibre., $ LA 0 

de 2014, celebrada ante doña: Myriam Elizabeth Mariela Amigo Arancibia, Aogadó* xv ES 
e 

Notarjo Publico Titular de Vigésimo Primera Notaria. de Santiago. San Berñardoz 7 2 

de Abril de 2015.- 5 ne | PZA |    
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7 den "ia de Chile 
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" don (ña) 
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VICTOR TRANENSO MUÑOZ 
Oficial pnes 
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doftalaciones Exteriores 

Y. REPORLCA DELECUADOR 

E e OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO ylovidecibmana 

E LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 97212018 
E 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

E CONSULARES en la Ciudad de SANTI IAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, 

OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este documenta original, es la misma gue consta entes  - 

E repistros de este Consulado por la tanto, certifica que es 3 átéáica, a fín de que el indicado documento dotó 

E * pública enel Ecuador, 

  

SANTIAGO, 23 de Abril del 2015 

e e ¿ERA La 

S ,           

  

led ARMENIA ISABEL ALVABÉR CMHCEDO 

Muerreta Oirdona EIN ADA DE LAS FU 9 CONSULARES 

fria VIGESIMMALETANA. | — 

nc o SANTaa.—— 

Valor: US$ 50,00 
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Legalización de firman otros documentos (personas jurídicas) >   
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO yMoildad Hionana. 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 836/2016 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DELAVEGA * 
FERNANDEZ, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este documentó original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado poro tanto, ca que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador. _     

SANTIAGO, 30 de Marzo del 2015 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<250»> <<SANTIAGO>> <<B01445>> 

  

Legalización de firma en otros documentos (personas Juridicas) 

     


